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Señor(a) 

Anónimo  

Publicar en Cartelera  

Bogota - D.C. 

 

 

REF: Respuesta al SDQS No.1265962026 

 

 

Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 

Con el fin de atender la solicitud contenida en el radicado citado en la referencia, 

presentada ante esta Subdirección y de acuerdo con el Decreto Distrital 652 de 

2025 por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 

Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones, que en su artículo 26 establece 

para la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras las funciones 

de: “1). Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el 

control de tránsito y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito y 

transporte de los diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento y 

disponer de los recursos necesarios para los operativos de control; (…)”, damos 

respuesta conforme a nuestras competencias. 

 

Frente a la problemática manifestada en su petición, se informa que está enfocada 

hacia conflictos entre particulares, en los cuales la Secretaría Distrital de Movilidad 

no tiene injerencia alguna. Sin embargo, se conmina a utilizar los mecanismos 

alternativos de resolución de conflictos o recurrir a la vía judicial para obtener una 

solución a su situación. 
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Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 

Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 

Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 12-03-2026 01:09 PM 
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